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CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
P R E S E N T E 

Comunico a Ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el 
Senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó proposición con punto de acuerdo 
que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados a destinar recursos suficientes para el desarrollo 
de rencarpetamiento de Camino a Tequililla I a Etapa en el municipio 
de Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 2017. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 
1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 276, párrafo 2 del Reglamento del Senado, se 
dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara 
a la Cámara de Diputados. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE 

JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Senador de la República en la LXIII 
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario dei 
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 
numeral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Senado de 
la República, someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la 
proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a destinar recursos suficientes 
para el desarrollo de rencarpetamiento de Camino a Tequililla lera. Etapa en el 
Municipio de Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2017, al tenor de las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Las vías de comunicación no solo permiten ir, de un lugar a otro de forma 
rápida y segura, si no también sirven para transportar mercancías y 
potencializar la economía del municipio con una estrategia de inversión a largo 
plazo, facilitando la integración tanto social como geográfica del territorio. 

Para el municipio de Acatic, es una prioridad la creación de un sistema 
carretero en óptimas condiciones, ya que, debido al alto índice que transita los 
vehículos pesados se han deteriorado los carriles de esta zona, ocasionando 
baches, accidentes viales y teniendo una carga vehicular que perjudica los 
tiempos de los habitantes en llegar a sus respectivos lugares. Por ello, es 
necesario apoyar la infraestructura carretera para beneficio de los habitantes, 
teniendo una ruta segura y prospera, con una actividad que fortalecerá las 
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actividades estratégicas sustentables e innovadoras para generar más empleos 
o ingresos en el municipio. 

Con la modernización de los tramos carreteros, se beneficiará de forma directa 
a más de 500 mil habitantes quienes tendrán vialidades accesibles y en buenas 
condiciones que disminuirán los accidentes de tránsito, así como, mayor fluidez 
vehicular y la facilidad a los camiones transportistas que vienen de los 
municipios aledaños para llegar a sus destinos, teniendo como objetivo 
principal la creación de empleos temporales. 

Este proyecto, permitirá la reducción de tiempo de traslado debido al 
descongestionamiento de las vialidades, cuyo objetivo principal será el de 
realizar trabajos de excavación en caja, también la fabricación de terracerías 
para la estructura de ampliación de carriles; colocación de carpeta asfáltica que 
proporcionará al tránsito una superficie estable, impermeable y uniforme; así 
mismo, se construirá un ciclovía, áreas de descanso y equipamiento en áreas 
peatonales. 

Por ello, las acciones que se realicen en materia de infraestructura carretera 
son de vital importancia para la seguridad y el bienestar de sus habitantes. 

Por todo lo anterior se exhorta respetuosamente para incrementar la 
asignación de recursos públicos respectivos para el municipio de Acatic, Jalisco 
para que la autoridad competente cuente con los recursos suficientes para 
poder atender las necesidades de los ciudadanos. Compañeros legisladores: 
por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el respaldo y someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

PUNTO DE A C U E R D O 

ÚNICO. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. 
Cámara de Diputados a destinar recursos suficientes para el rencarpetamiento 
de Camino a Tequililla 1ra. Etapa en el Municipio de Acatic, Jalisco, en el 
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal, 2017. 
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La presente hoja de firmas, corresponde Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la H. Cámara de Diputados a destinar recursos suficientes para el Rencarpetamiento de Camino a Tequililla 
lera. Etapa en el Municipio de Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal, 2017. 
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